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INTRODUCCIÓN 
 
En el artículo 481 de la Ley 1757 de 2015, se entiende la rendición de cuentas como “el 
proceso conformado por un conjunto de normas, procedimientos, metodologías, 
estructuras, prácticas y resultados mediante los cuales, las entidades de la administración 
pública del nivel nacional y territorial y los servidores públicos informan, explican y dan a 
conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades 
públicas y a los organismos de control, a partir de la promoción del diálogo…”  
 
Los procesos de rendición de cuentas por parte de las entidades que conforman la 
estructura del Estado traen beneficios y oportunidades de mejora en la gestión pública. Al 
tener un proceso de rendición de cuentas, las entidades son percibidas como más 
transparentes y desde allí pueden elevar los niveles de credibilidad y confianza ciudadana 
haciendo que se establezcan óptimos en la gestión y direccionamiento de las entidades 
tanto del orden nacional como las del orden territorial.  
 
Para la ciudadanía, la rendición de cuentas es la oportunidad de evidenciar los resultados 
de la gestión de la entidad de acuerdo con el cumplimiento de la misión o propósito 
fundamental y en la entrega efectiva de bienes y servicios orientados a satisfacer las 
necesidades o problemas sociales de los grupos de valor, además, le permite conocer el 
cumplimiento de los derechos ciudadanos y su contribución a la construcción de la paz.  
 
A partir de los lineamientos impartidos por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública -DAFP a través del Manual Único de Rendición de Cuentas -MURC, se pretende 
abordar este proceso desde el enfoque de Derechos Humanos y Paz, el cual trae como 
novedad tres características fundamentales: 
 

1. Obligan a quienes ejercen autoridad a asumir la responsabilidad de sus acciones, así 
como a dar explicaciones justificarlas de acuerdo con las normas internacionales de 
derechos humanos. 

2. Imponen a las autoridades medidas correctivas o sanciones ejecutorias si se considera 
que sus acciones han violado obligaciones de los derechos humanos. 

3. Permiten que las personas excluidas puedan recurrir a mecanismos justos y 
transparentes para obtener reparación adecuada si sus derechos han sido violados. 

 
Así las cosas, En el Instituto Distrital de Deporte y Recreación- IDER nos hemos 
comprometido con el ejercicio de rendición de cuentas permanente, siendo conscientes de 
la importancia que tiene el control ciudadano para el fortalecimiento de la relación entre la 
Entidad y la ciudadanía, en aras de la trasparencia de nuestra gestión institucional 
resultados sean más contundentes y se consolide como un proceso dentro de la 
organización. 
 
 
 
 
 
 



 

OBJETIVOS 
 
OBJETIVO GENERAL 
 
Informar y socializar los resultados alcanzados durante la Rendición de Cuentas – vigencia 
2025, fortaleciendo la participación ciudadana a través de espacios de diálogo entre IDER 
y sus grupos de valor, con el fin de informar de manera clara, oportuna y transparente la 
gestión desarrollada por la entidad en la vigencia. 
 
 
OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 

• Presentar de forma organizada y clara las acciones desarrolladas por el IDER en 
las diferentes etapas de la rendición de cuentas. 

 

• Garantizar que la ciudadanía acceda a información veraz, actualizada y oportuna 
sobre los avances, logros y desafíos en el Instituto Distrital de Deporte y 
Recreación-IDER. 
 

 
ALCANCE 

 
En cumplimiento Política de Rendición de Cuentas adoptada en el instituto, la rendición de 
cuentas se llevó a cabo por medio de video institucional publicado en los medios de difusión 
institucionales con el fin de cumplir con las expectativas de los grupos de valor, grupos de 
interés y ciudadanía en general informando la gestión desarrollada por el Instituto. 
Adicionalmente, se desarrolló espacio de dialogo ciudadano para presentar los principales 
resultados de la gestión, en el marco de la rendición de cuentas -Diálogos de Superciudad 
2025- de la Alcaldía Mayor de Cartagena de Indias.  

 
 

PLANEACIÓN DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 
 
 
La metodología de la rendición de cuentas incluyó la realización de un video institucional 
dirigido a la comunidad, la identificación de temas relevantes, la definición de los públicos 
claves, la estrategia de comunicación y la organización logística de la audiencia. 
 
El proceso fue liderado por la Dirección General y la Oficina Asesora de Planeación, con el 
apoyo de todas las áreas de la entidad. Se adoptó un enfoque participativo y pedagógico, 
orientado a garantizar la comprensión de los temas y facilitar el acceso a la información por 
parte de los distintos actores sociales.  
 
 
 
 
 



 

EJECUCIÓN DE LA ESTRATEGIA 
 
En el Instituto Distrital de Deporte y Recreación-IDER nos hemos comprometido con el 
ejercicio de rendición de cuentas permanente, siendo conscientes de la importancia que 
tiene el control ciudadano para el fortalecimiento de la relación entre la Entidad y la 
ciudadanía, en aras de la trasparencia de nuestra gestión institucional, siguiendo lo 
establecido en la Ley 1757 de 2015 (artículo 50), que reza que para la definición de 
estrategia de rendición de cuentas se debe seguir un "método", que consiste en un conjunto 
de pasos para cumplir con un propósito; así el modelo ideal de un proceso de rendición de 
cuentas debe incluir 5 etapas: El Aprestamiento, el diseño, la preparación/capacitación, la 
ejecución y el seguimiento y evaluación. Es posible que no siempre se apliquen las 5 
etapas, ya que estas dependen de la forma como la entidad arme su modelo. No obstante, 
se debe tener en cuenta que éstos pueden hacer que la rendición de cuentas y sus 
resultados sean más contundentes y se consolide como un proceso dentro de la 
organización. 
 
A continuación, se presenta el cronograma de la estrategia de Rendición de Cuentas, el 
cual fue desarrollado en su totalidad:  
 

 



 

 
 
Esta oficina pudo constatar las acciones de las diferentes etapas, se anexa evidencia en el 
micrositio de rendición de cuentas en la página web de la entidad:  
 
https://ider.gov.co/rendicion-de-cuentas-2025/ 
https://ider.gov.co/dialogos-ciudadanos-en-el-marco-de-la-rendicion-de-cuentas-2025/. 
 
 

 

https://ider.gov.co/rendicion-de-cuentas-2025/
https://ider.gov.co/dialogos-ciudadanos-en-el-marco-de-la-rendicion-de-cuentas-2025/


 

 

 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Es importante señalar que esta ejecución se realizó de acuerdo a lo establecido de la 
Resolución No. 169 del 22 de abril de 2026. 
 

 

 
 
 
 
 
 



 

PREGUNTAS DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
Desde el IDER se dispuso de un enlace para la recepción de preguntas a través del 
siguiente enlace: https://forms.cloud.microsoft/r/TTVsDAfc8T 
 
No obstante, los ciudadanos no realizaron ninguna pregunta a  través del formulario 
habilitado para la Rendición de Cuentas 2025.  
 

 
ESTADISTICAS RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 – REDES SOCIALES Y PÁGINA WEB 

 
1. En la página Web : 2.118 usuarios – Enlace:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://forms.cloud.microsoft/r/TTVsDAfc8T


 

2. YouTube: 13 visualizaciones del video de Rendición de Cuentas 2025. Enlace: 
https://www.youtube.com/watch?v=u5v5CBpx0kQ  

 

 
 

3. Instagram : 1.953 pieza comunicacional invitando a la Rendición de Cuentas 
2025.  Enlace: 
https://www.instagram.com/s/aGlnaGxpZ2h0OjE3OTY4NDgwNDgyMDcyMDkw?st
ory_media_id=3886263135161628771&igsh=ZTc0aTB0ZnlvMWRv  

 

  

https://www.youtube.com/watch?v=u5v5CBpx0kQ
https://www.instagram.com/s/aGlnaGxpZ2h0OjE3OTY4NDgwNDgyMDcyMDkw?story_media_id=3886263135161628771&igsh=ZTc0aTB0ZnlvMWRv
https://www.instagram.com/s/aGlnaGxpZ2h0OjE3OTY4NDgwNDgyMDcyMDkw?story_media_id=3886263135161628771&igsh=ZTc0aTB0ZnlvMWRv


 

CONCLUSIONES 
 
A partir del análisis del desarrollo y los resultados de la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas vigencia 2025 DEL INSTITUTO DISTRITAL DE DEPORTE Y RECREACION-
IDER, se identifican las siguientes oportunidades de mejora: 
 

1. Iniciar con mayor anticipación el proceso con el fin de poder ajustar con tiempo los 
inconvenientes presentados. 

 
2. Robustecer el apoyo de todas las áreas de la entidad. 

 
3. Diversificar los canales y formatos de difusión, incluyendo medios comunitarios, 

perifoneo, emisoras locales, prensa. 
 

4. Optimizar el alcance en redes sociales mediante publicaciones promocionales y 
campañas de expectativa con el fin de que tenga un mayor alcance en la 
comunidad.  


